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Ir contra pluris esir
contra pluralismo: INE

Representación
proporcional en
Cámara ha fortalecido
a lademocracia,
asegura el instituto

ARIADNA GARCÍA
—nacionQOeluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
(INE)defendiólaexistenciadelas
diputaciones de representación
proporcional(plurinominales).

Lorenzo Córdova Vianello,
consejeropresidentedeeseórga-
noautónomo,aseguróqueircon-
tra la representación proporcio-
nal es ir contraelpluralismoy la
evolucióndemocrática.

Ayer, el Consejo General del
INE aprobó ladistribución de las
diputaciones para los sieteparti-
dos que tendrán representación

en laCámaraBaja.Ninguno logra
la mayoría absoluta,ni en coali-
ciones,por loquenoseráfácilque
una reforma pase.

Morena tendrá 198 curules;
PAN, 114;PRI, 70; PRD, 15;PT, 32;
PVEM, 43 y Movimiento Ciuda-
dano, 23.

Duranteladiscusión,lacual se
prolongópor más de dos horas,
Córdovasubrayóqueelpluralis-
mo políticoy la inclusión queca-
racterizana la democraciamexi-
canasehan fortalecidocon la in-
troducciónde la figurade la re-
presentaciónproporcional.

La distribuciónde asientosen
las diputaciones, expuso, arrojó
que ninguno de los partidos ex-
cedió 300 curules por ambos
principios:mayoríarelativay re-
presentaciónproporcional.

Además,ninguna fuerzaexce-
deellímitede8% desobrerrepre-
sentación como lo marca la

Constitución. Los legisladores
que un partido puede recibirpor
ambos principios, indicó Córdo-
va, es el modelo de representa-
ción que durante 30 años ha ga-
rantizado la transición de la de-
mocracia y el pluralismo.

“Entiendo que haya voces que
durante20 añoshan alimentado
ladescalificacióndelospartidos,
de las instanciaslegislativasy de

de las dos instituciones
pilaresdetodademocracia:par-
tidosy parlamento.

sus miembros,minando lacredi-
bilidad

“Utilizanconceptoscomoelde
partidocracia;incluso, hay quie-
nes argumentan que es más fácil
construiracuerdoscon menos le-
gisladoreso quedisminuirelnú-
mero ayudaa las finanzasde la
República”,destacó.

Córdova subrayó que cual-
quier planteamientoque apunte
a mermar la representacióndel

pluralismode manera inevitable
implica vulnerar lo que es hoy
una delasprincipalesvirtudesde
la democracia:la representativi-
dad de los órganoslegislativos.

Al respecto,el consejeroelec-
toralCiro Murayama señalóque
la existenciade plurinominales
eslo queha hecho un contrapeso
realen el Congreso.

El consejeroMartínFazsubra-
yó queelsistemaelectoralno re-
presenta un problema para el
país y que por ello requieremo-
dificacionesde criterioy de afi-
liaciónefectiva.

“No concuerdo con aquellos
que consideran y señalan en
diversos foros que el INE debe
ser erradicado, ni con su con-
trario que afirma que no se re-
quiere reforma o ajustealguno
sin una autocrítica de por me-
dio”, indicó.

Porsu parte,laconsejeraClau-
diaZavalamanifestóque,apesar
detodaslasdescalificacionesque
hasufridoelINE, elinstitutoelec-
toralha cumplido con todas sus
responsabilidades constitucio-
nales,ademásdelofundamental
que le toca. e

PARTIDOS

tendrán

representación
en laCámara
de Dinutados.

El Consejo
General del

INE aprobó la
distribución

de diputacio-
nes en la
Cámara Baja.
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